
%v.FUERÁ DE CÓRDOBA

1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o
4,20 ,10w/tes, Canarias y territorios de Africa suje-

a Legislación peninsular, ajos veinte dias de su

Pan ilgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa

$e entiende hecha la promulgación el día en que

012 la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estad ».

Articulo 2°—La ignorancia de las leyes no excusa
¿ese cumplimiento.

Artículo 3.° — Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lbleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
a lo BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Nbe riador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

lo§ editores de los mencionados periódicos.

alR.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SU-SCRIPcióN
EH CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 "18

Seis meses . 	 30

Un año 	  54

Trimestre. . • . 21
Seis meses. . 	  36
Un año 	  66

Venta de número suelto del aßei corriente .
Id. de 	 id, 	 id. 	 del Id. anterior. .
Id. de id. 	 id. de doSatios anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

. 	 pta

. 1'00 »

. 150 »

. 200 »
PAGO ADELANTADO

las Corporaciones provinciales y inunicipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando 	 t
so:malas resulten desiertas por falta de ~atonte. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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DE LA
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Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice

la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente,
/os derechos de inserción de los anuncios en los parió-
dico. cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo- dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamentó.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de Parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Circular nilm. 3 329
Decretada la libertad de venta de

lile:he en el Consejo de señores
illniiros celebrado el día 17 del
malo mes d'J agosto, se impone
pre por los señores Alcaldes
oidores Municipales Veterinarios,
u vgile 'con todo celo en sus res-
pelitos lérminos municipales, las
condiciones en que se expende al
ibtico el mencionado artículo, pro-
tediendo diariamente a su reconoci-
dinIO, decomisando toda aquella
que carezca de condiciones sanita-
rias inutrifivas e imponiendo la san-
* correspondiente a los infrac-

Cordoba, 9 de septiembre de
1949.-El Gnbernador Civil, José
Mira Revuelto Prieto.

Pre
Núm. 3.543

bases de harinas para
septiembre

Dtconformidad con lo dispuesto
la Comisaría General de Abaste-

lilienlosen su circular 511 del 12 de
!IJIm de 1945, a c ontinuación se pu -
11 los bases para las ha-

'4S . al pie de fábrica y sin envase,
lhan sido ap robados por la Dele-
iecOoNacional del S. N. T. Para?top

en esta pr ovincia durante el
de septienibre.

Tri-21) elln importación al 89 Por1325191 Dts. Qm.
Tri
-10 CUPO ord inario al 94 por 100pjf,. Qm.

eltig°ouPo canje al 94 por 100'1957 pis . Qm.

t'Ocupo ord inario al 90 por 100.1!13573. p ts, Qm.

le

In LA

PROVINCIA DE CORDOBA

egacIón Provinclai de Abastecimientos
y Transportes

Fit PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Trigo cu po ordinario al 80 por 100
352 1 650 pts: Qm.

Mrliz cupo or linario al 60 por 100
313416 pis. Qm.

MAig cupo canje al 60 por 100
204'333 pis. Qm.

Centeno cupo importación y ordi-
nario al 75 por 100 306'320 pis, Qm.

Centeno cupo canje al 75 por 100
169'653 pts. Qm.

Cebada cupo ordinario al 60 por
100 165'733 pis. Qm.

Escaña cupo ordinario al 45 por
100 175'977 pis. Qm.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y exacto curnolimiznto.

Córdoba a 8 de septiembre de
1949.– El Gobernador Civil, José
María Revuelta Prieto.

Junta Recuperación Materiales de Inge-

nieros de la 2.° y 9 •° Regiones Militares

Núm. 3.344

En cumplimiento a lo dispuesto en
el Decreto de siete de mayo de mil
novecientos cuarenta y tres, (D. O.
número 117) y debidamente autori-
zado.

Por el presente anuncio, se saca
nueva subasta para la recuperación
del material de Ingenieros existentes
en los que fueron frentes de guerra
de la segunda y novena regiones Mi-
litares, con sujeción a los pliegos de
condiciones Técnico-legales y mo-
delo de proposición que estarán
de manifiesto todos los días labora-
bles de nueve a las catorce horas en
las Comandancias de Ingenieros de
Granada y Córdoba, Comandancia
Militar de Jaén y Regimiento de Za-
padores número dos, Sevilla.

El acto de la subasta tendrá lugar
el día seis de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, a las once
horas en la Sala de Actos del Cuartel
del Regimiento de Zapadores nú-
mero dos, Sevilla.

El Coronel Presidente P. O., Juan
Serrano.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 3.199

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO.--
Don Simón Castillo Cobos.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
EN SEVILLA.—Don Manuel Segura
Reina.—Garella. de Vinuesa, número
seis.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO.—Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.—Catorce litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE.--/Río Guadalimar.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA TO-
MA.—Torreblascopedro, (Jaén).

De conformidad con lo' dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación der. pre-
sente anuncio en el "Boleen Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas; y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición' que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el articulo trece del

Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes'. fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho articulo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla, veinte y tres de agosto
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.—El Ingeniero Director Adjunto3
A. Rodríguez Dtz.

Administración de Rentas Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.225

Negociado de Industrial - Pueblos
Relación nominal de los indus-

triales de la provincia que han Si-
do declarados fallidos y que se pü-
blican en este diario oficial a efec-
tos de su eliminación de los docu-
mentos cobratorios que, para e!
ejercicio de 1950, han de ser eón-
feccionados por los AyuntamientoP.
respectivos.

ZONA DE AGUILAR
Número • de Orden.—Apellidos y

Nombres.-Industria. Ejercicio.
—Pu ebl os.
1. Péris Carniona, Alejandro,

Abogado, '1935 al 45, Aguilar,
4.959'64 pesetas.

2. Velasco Aguilar, Francisco,
1943 al 45, Aguilar, 1.534'48 pesetas

!3. Berlanga Navarrete, Manuel,
Horno, 1947 'al 48, Aguilar, 129'38.
pesetas.

4. Cuaresma Marqués, Carmen,
Taberna, 1946 al 48, Aguilar, 882'71
pesetas.

5. Fuillerat Zurrera, Rafael, Car-
pintería, 1944 al 45, Aguilar, 240 pe--
setas. 	 .
e. Heredia Varo, Manuela, Cha-

cinas, 1946, Aguilar, 211'16 pesetas,
7. Hurtado Priego, Francisco,

Taberna, 1940 al 42, Aguilar, pese-
tas 1.175'41.
, 8. Llama García, Silvestra, Aba-
celta, 1945 al 48, Aguilar, 1.208'4çé:
pesetas.

9. Nieto Gallego, Francisco, Ta-
berna, 1944 al 45, Aguilar, 168 pe-
setas.
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46. Cañete Fuentes, Domingo, 	 1945 al 46, Puente

•1945, Puente Genil, 1.20 pesetas. 	 pesetas.
47. Delgado Morales, Miguel, 	 ZONA DE BAENA

1943, Puente Genil, 360 pesetas.
48. Delgado Muñoz, Miguel, 1941.

Puente Genil, 233'28 pesetas.
49. Delgado Perailes, Narciso,

1943, Puente Genil, 830'40 pesetas.
50. Domínguez Vázquez, Manuel,

1945, Puente Genil, 153'60 pesetas.
51. Espejo Márquez, Purificación,

1943, Puente Genil, 31.2'20 pesetas.
52. Gálvez Montero, Manuel, 1943,

Puente Genil, 307'20 pesetas.
53. Gómez Carmona, Carmen,'

1941, Puente Genil, 138 pesetas.
; 51. Gorriz Pérez, José, 1944,
Puente Genil, 187'20 pesetas.

55. Luna Carrión, Antonio, 1944,
Puente Genil, 196'80 pesetas.

56. Palomero Ortiz, Carmen,
1944, Puente Genil, 172'80 pesetas.

57. Pérez Aguilar,. Manuel. 1943,
Puente Genil, 295'20 pesetas.

58. Pineda Salas, Luis, 1947,
Puente Genil, 773'34 pesetas.

59. Prat Cabello, Manuel-, 1944,
Puente Genil, 312 pesetas.

60. Rivas Rojano, Miguel, 1944,
Puente Genil, 295'20 pesetas,

61. Rivas Romero, Miguel, 1940,
Puente Genil, 101'50 pesetas.

62. Ruiz Aclame, Gonza o,
Puente Genil, 1.036'80 pesetas.

63. Torralba Ledesma, Daniel.
1944, Puente Genil, 739'20 pesetas.

64. Vela Narvá,ez, José, 1946,
Puente Genil, 209'22 pesetas.

65. Venegas Bazón, Pedro, 1946,
Puente Genil, 329'60 pesetas.

66. Vilchez Romea, Regelio, 1947,
Puente Genil, 508'86 pesetas.

67. Almeda Campos, José. 1242,
Puente Genil, 210 pesetas.

68, Chaparros, Francisco, 194,3,
Pfiente Genil, 72 pesetas.

:69. Cabello Rivas, Francisco,
1946, Puente Genil, 148'07 pesetas.

70. García Baena, Francisco,
1946, Puente Genil, 352'78 pesetas.

71. Galvez Cabello, Manuel, 1944,
Pnente Genil,. 1.200 pesetas:

72. Cabello Chacón, Manuela,

1943. Puente Genil, 198 pesetas.
73, Molina Galvez, Luis. 1943,

Puente Genil, 78 pesetas.
74. García Carmona, Antonio,

1944, Puente Genil. 1.085'60 pese..

tas.
75: Cuenca Cabezas, Pedro. 1941,

Puente Genil, 311'04 pesetas.
76. González Ruiz, Marciala. 1946.

Puente Genil, 527'90 pesetas.

77. Delgado' Peral iles, Antonio,
1943. Puente, Genil, 259'20 pesetas.

78. Carrasco Galán, Carmen,

1946; Puente Genil. 128'74 pesetas.
79. Andújar Friazos. Manuel,

.1946, Puente Genil, 51'48 pesetas.
80. Luque Esojo, Eduardo. 1940,

Puente Genil, 41'23 pesetas.
Cejos Montero, Franeis0,

1944, Puente Genil, 187' 20 pesetas.
82. Vilchez Gil, Dolores. 1945,

Puente Genil, 172'80 pesetas.
83. Moyano Campos. Vicente,

1944, Puente Genil, 307'20 pesetas.
84, Morales, Joaqufn, 1947. Puen-

te Genil 164'80 pesetas.
85. Muñoz Albarracín. Javier,

1946, Puente Genil, 329'60 pesetas.
86. Palos Cabello, 'Francisco,

1945. Puente Genil, 72 pesetas.
87 Baena Pérez de. Siles, Jesús,

1943, Puente Genil, 124'8pesetas.
884 Arcos Cosano, "José. 1946.

Puente Genil, 350'18 pesetas.

89. Cabelló Chacón, Francisco,
1947, Puente Genil, 215'61. pesetas.

90. Oónzález Dios, Remedios,
1946, Puente Genil, 522'73 pesetas.

90 bis. Gálvez" Bachot, Josefa,

Genil, 322'38

I 4944

a 91, Casado Martínez,. Adriano,
1944, Baena, 575 pesetas.

Taller carros, 1946 al 48 . Mori-
les,' 224 pesetas.

22. Fernández Feria, Dolores,
Abacería, 1943 al 44, Morilos,
244'80 pesetas.

23. Alcalá Fernández, Antonio,
Abacería, 1942 al 43, Moriles, 81'60

pesetas.
24. Vizo Cordón, Francisco, Ta-

berna" 1943 al 45, Morilesa 2O040

pesetas.
25. Dorado Tozán, Antonio, Ta-

berna, 1944, 40'80 pesetas.
26. Dorado Tozán, Francisco,

Taberna, 1942, Montes, 109'20 pe-

setas.
27. Pérez Ruiz, José, Taberna,

1943, Moriles, 40'80 pesetas.

28. Bogas Gutiérrez, Araceli,
Abacería, 1943, Moriles, 40'80 pe-

setas.
29. Rojas Moreno, Antonio, 'F';a-

luquerea, 1946 al 48, Monturqua,
307'25 pesetas.

:30. Saravia Lucena, Antonio,
Peluquería, 1946 al 48 . Monturcaie,

307'25 pesetas.
31 Rojas Saravia, Pedro,. Venta

frutas 1946. Monturque, 102'02 pe-

setas.
32. Saravia Lucena, Pablo, Pa-

queteffa, J943. Monturque, 21.3'40
pesetas.

33. Rojas Rojas, Antonio. Taber-
na., 1948. Monturque. 133'71 pese-

tas.
1946, PuenW Genil, 916'70 pesetas.

34.. Rodríguez Blanco, Basilin P.,
1945. Puente Genil, 249'60 pesetas.

35. Prieto Migueles. Francisco,
36. Toca Gutiérrez, Elvira, '1946,

Puente Genil, 316'71 pesetas:
37. Frailes Gómez, Francisco,

1944, Puente Genil. 196'80 pesetas.
• 38. Garda Moncha, Manuel, 1946,
Puente Genil, 211'14 pesetas.

39. "Quintero Navas, Emitía, 1944,
Puente Genil. 1.291'20 pesetas.

40. Rubio Carmóna, AntOnio,
1946, Puente Genil, 517'56 pesetas.

41. García Pérez, Rafael, 1945,
Puente Genil, 196'80 pesetas.

42. Pérez Atmeda. Angela. 1947,
Puente Genil, 435'20 pesetas.

43. Campos Carnero, Andrés,
1947, Puente Cenit, 937'28 pesetas.

'44. Aguilar Illane s, Antonio.
1943, Puente Genil, 438 pesetas.

45. Cantos Ruiz; Antonio, 1940,
Puente Geni/ 98'40 pesetas.

10. Ortiz García, Francisco, Cha-
cinas, 1947 al 48, Aguilar, 2.531'07,
pesetas.

11. Valle Valverde, Ana, Aceite y
vinagres, 1945, Aguilar, '60 pesetas.

12. Varo Gámez, Manuel, Horno
bollos, 1947 al 48, Aguilar, 287'50.
pesetas.

43. Bustos Sarreno, Mariano,
Herrero, 1939 al 48, Aguilar, pese-
tas 1.790'54.

14. Serrián Sánchez, Juan, Ven-
ta buñuelos, 1946 al 48, Moriles,
291'37 pesetas.

15. Quintero Moscoso, José, Es-
peculador, 1948, Moriles, 414 pese-
tas.

16. Rainirez Chacón, Antonia,
Confitería, 1946 al 48, Montes,
1.126'89 pesetas.

[17. Laque Arroyo, Emilio, Pelu-
quería, 1946 al 48, Moriles, 278'50
pesetas.

18. Luque Jiménez, Francisco.
Peluquería, 1946 al 47, Moriles,
192'25 pesetas.

19. Muñoz Arenas, Luis, Pelu-
quería, 1946 al 47, Moriles, 192'25
pesetas.

20. Ruiz Ruiz, Salvador, Taberna,
1946 al 48, Montes, 550'67 pesetas.

121 	 Velasco Cortes, Francisco,

92. Nieto Frías, Pablo, 1944, Bae-
na, 75 pesetas.

- 93. Ruiz de las Heras, Rafael,
1944, Baena, 552 pesetas.

94. Trujillo Alarcón,
1944, Baena, 135 pesetas.

95. Navajas Rodríguez, Alfonso,
1944, Baena, 1.125 pesetas.

96. Casado Martínez, Adriano,.
1944, Baena, 234'36 pesetas.

97. Jiménez Cantero" Rafael,
1944, Baena, 312'50 pesetas,

98. Bonoso de Hoyos, Martin,
1944, Baena, 336'25 pesetas

99. Horcas Esquinas, José, 1945,
Ba a, 287'50 pesetas.

00. Palomero Boto, Francisca,
1945, Baena, 143'75 pesetas.

101. Rodríguez Tienda, Guillermo,
1945, Baena, 287'50 pesetas.

102. Jiménez Arroyo, Fernando,
1945. Baena, 125 pesetas.

103. Cubillo Trujillo, Carmen,
1945. Baena, 856'25 pesetas.

104. Pizarro Melendo, Dolores,
1945, Baena, 205 pesetas.

105. López Arjona, - Cleofé, 1945,
Baena. 406'25 pesetas.

106. Villa Pavón, Antonio. 1945,
Baena, 307'50 pesetas.

107 Ri V8 S Rojano Manuel, 1945,
Baena, 512'50 pesetas.

108. López Serrano.
1945, Baena, 171'20 pesetas.

109. Palimnero Boto, Carmen,
1945, Baena, 575 pesetas.

110. Caballero Montes, Francisco.
1945, Baena, 342'50 pesetas.

111. Salamanca Espinosa, Fran-

cisca, 1945, Baena. 100 pesetas.
112. Valle Bernal, Dolores, 1945,

Baena, 300 pesetas.
113. Jiménez Jera, Micaela. 1945,

Baena, 200 pesetas.
114. Galisteo Pérez, Joaquín,

.1945, Baena, 120 pesetas.
1.15. Vera Alcalá, Francisco. 1945,

Baena, 1.200 pesetas.
1 - 116. Cruz Rosales, Francisco,
1945, Baena, 96'25 pesetas.

.117.. Rodríguez Gi gueroa. Antonio,
1946," Baena; 366'60 peseta.s

118. Galisteo 	 Espartero, Rafael.
1946, Baena, 417'70 pesetas.

119. 'Junco . Jiménez, Antonio,
1946, Baena, 876'70 pesetas. "

120. Arévalo Moyano, Rarnión,
1946, Baena, 438'70 pesetas.

121. Lozano del Real, Juan. 194E),
Baena, 541'20 pesetas:

122. Ordóñez Rada, Manuel. 1948,

Baena, 541'20 pesetas.
'123. Moreno Malagón, Manuel,

1946, Baena, 102'50 pesetas.
124. De la Torre Sánchez, Rafael,

1946. Baena, 200'63 pesetas.

ZONA DE BUJALANCE

125. Blanco Carabeño, Pedro,
1945 al 47, Bujalance, 1.246'98 pe-
setas.

.126. López Vibres, AnConio, 1945
al 47, Bujalance, 588'76 pesetas.

127. Sucesores Viuda de Torral-
ba, 1948, Bujalance, 338'80 pesetas.

128. De Dios Arroyo Sánchez,
Juan Francisca, Fábrica de gaseo-
sas, 1948, Bujalance, 278'72 pesetas

129. Peleo]. Moral, Antonio, 1948,
Bujalance, 1.111'67 pesetas.

1-30. Ruiz Arquillo, Francisco,
1945,, Bujalance, 54'72 .pesetas.

131. Rniz Pm-hiela, Francisco,
1947, Bujalance, 147'88 pesetas.

132. Lavirgeri Soriano, Rosario,
1946, Bujalance, 263'89 pesetas.

133. .Rubiano Gaitán, Alfonso,
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tt1.19s4. 5 al 47, Bujalance, 1.44514'

1946 al 47, Bujalance, 
399'70

setas.

 BuRjaernsce, 524,16' pese
126. Ronirno,3G6irpóens,eMtaais.niel,

434. Serrano Labrador, An

Rodríguez,

Bur217a.riece

1946, Bujal
28. Cobós Cantarero,

109'39 peseta
tarero, 1

,árnara 
Hermoso. ed

•1946 al 47, ' Bujalance, 414'bh.
sefia2s9 

Gálvez 'Bachot,
.

1V

1946 al 47 . Bujalance,

l4*
setas.

 30 Aguila r Caro, Joaquín
al 48. Bujalance, 1.820'34

131. Alcantarilla Ruiz,

Y

1939 al 40, Bujalanee. 102'1
setas.

	

 ':13:9	 Gai tán Gaitán, Fra3HP.

:

.

	

.	 FraiLaicn

Taberna, 1 942 al 43. El Carpia,pf.
setao3. 

Méndez Gavilán, Benito

i
El Carpio, 109'38 pesetas.

134. Romero Villa, Francisco lN,*
El Carpio, 311'60 pesetas.

135. Jurado Arroyo, Juan. si:
El Carpio, 263'35 pesetas.

	

s 136. 	 Girón Zurita, _Seb 

l

Transportes. 1947 al '48, 461
1.000 pesetas.

137. Del Pino Cañas, Juan Vs
al 47, Cañete, 1.598'38 peseta

138. Alcalá Ramos, Fra

1946. cañete, 150 pesetas'.
139. González Cortés, José le

al 47, Pedro Abad, 727'36 raga.
.691. Lezmes... Alcaide, Mana.

1939 primer trimestre. Cañete de la:

Torres, 26'30 peestas.

ZONA DE CABRA

,140. Adamuz Miranda, Carffift

Metales viejos, 1945, Cabra, 78

	

setas. 	 1
141. López Memoriela.

Café, 4946 a 418. Cabra, 741'
	setas. 	 •

142.Gómez'Roldán, Carnal

fa buñuelos, 1947 al 48, Cal)!

setas 399'62.
143. Rey Jiménez, Vicente CO.

1948, Cabra, 333'50 pesetas

144. Prieto Mendoza, A
Vpeesieittaasb.uriuelos. 1948 , Cabra,

145.. Gutiérrez 'Marín, A

setas
Gff 4Garbanzososp. /men. 1 	 ly948, Ca

146. Rodot:guez Delgado.

Garbanzos pi/men.. 1948.
117'88 pesetas.

Buñuelos. 1946, Cabra, 1781.147. Moreno Cañero, hta6anile

setas.

f.

01 44468; Cabra 6S6'80'García' Rafael

al 46. Cabra, 31314 pesetas.

452. Madueño I.;6Pez , Fra

Moya,149. López 	 ya, Soledad

al 46, Cabra, 400'7 p seta .

160. -Corpas Agudo, Vicenb

al 47. Cabra, 840'98 pesetas.

)151. López Vidaeaj, Elvia

1947, Cabra, 350'74 peset

153. Madueño López , Era
as.

1947. Cabra, 350'74' pesetas,

154. Mo'roto Sánchez, José

Cabra, 205'20 pesetas.

(155. Mesa Valenzuela,
'19415.64, Cabra, 494'40 pecs:es.

	

. Ruiz' Lama, 	 a n'

Cabra, 4 -96'80 pesetas.

Calb5r7a, 1179u3.9u1e4 pMuesertaieis«. Juan:

158. Jiménez Martín. 1'1

4946, Cabra, 99'50 pesette.

C 15r9a C, 4 4a8st'Oro R6 peosseaias.lviantiel'

04.1S

al4„

le

Rata.
0 r

, Ven-
a , P?*
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.el. 1945

ad, le

;le, el' -

ira. 194.ii

;.

ranP19

ranffiii

>é. 1945'

Me/.

115'

1946.

-

;pejo Espejo, Antonia, 1947,
0E"

(abra, 1'88 pesetas.
allardo Ruiz, Antonia, 1946, 

I

cabo, 11' 16 Pesetas.
162. Segura Morales, José, 1945,

kt "badil, 496'80 pesetas. !

163, 
Montes Barba, José, 1940 al

Menda, 455'76 pesetas.

164.) iieto Carabario,:- José, 1945

47 , Doña Menda, 578'41 pesetas. 1

165.Clomez Rosa, Francisca, 1947,

011Mencia, 318 pesetas.
Muñoz Moreno, José, 1945 al

10. 
fi. pofil Menda, 516'65 pesetas.

i67. Merino Flores, Félix, 1943 al I

Nueva Cuteya, 1.231'66 pesetas.

168, ertinez • 'Oteros, Francisco,

: 145, 
Nueva Carleya, 37'20 pesetas,

la Jiménez Martín, Antionio,
19.1 5 , Nueva Carteya, -93'60 pesetas.

170.Valverde Céspedes, Mara. I

!mal 45. Nueva Carteya, 614'40

setas.
171.Ruiz Cuevas, Trinidad, 1946

148, Nueva Carteya, 624'38 pesetas.
ea. Horcas Martínez, Antonio,

piaivia, 1945 al 47, Nueva Carie-

T3, 34582 pesetas. 	 •

173.Pérez Expósito . Tose María,
Taberna, 1946 al 47. Nueva Carteya,

280 pesetas.
174.Jimiénez Gómez. Manuel,

comeffibles, 1945 al 47, Zuhero,

5
353 pesetas.

(Continuará)

Aceptar la propuesta de la Co-
misión de Personal en la solicitud
de las seriares' Practicantes de la
Cua municipal de* Socorro recIa-
aand0 de la cantidad • percibida 211

1948 en concepto de quinquenios.
raus de servicio resolviendo en
eud que se abone a los inte-

rnados los atrasos que solicitan.
Nm aceptar la petición promovida

por fin Eusebio Revuelto Torrellas
'asa nombre y en el de los señores
don Antonio Pérez Molero y don
JOSé 'argos Qarcía interesando que

les autorice para la permuta de
!Irnos propiedad de los firmantes
• tros de la Corporación.Autorizar a don Rafael Prieto del
R(!se l para efectuar por su cuentaVidiiinonte de la calle abierta en
VI Cerro de la Golendrinaj en la
,Krle que se le señale y ajustándose
N" Irabn ios a las instrucciones queheOb0 de los Técnicos municipales., Aci2plar las valoraciones realiza-aas per el-señor Arquitecto muni-(IN de 

‚los terrenos Propiedad de
r e.se Leiva Marcos y don Ra •4 'neto del Rosal situados en latarrüi
'ellt de Madrid a Cádiz, donde
(e construir viviendas bonifica-bits.

Ap

kltri

trucción de una fachada y obras.
(4 nueva planta en el edificio de la
Excma .. Diputación Provincial y
obras: para la construcción de nue-
vaS enfermerías en el Hospital Pro-
vincial de Agudos.

Designar al señor Concejal don.
Roque Bernadó Fabré para que pro-

. siga las , diligencias en ‘11 expedien-
ti te administrativo que se sigue a un
; chófer al servicio de la 'Corpora-
1 ción municipal.

Sesión. del di:a 6
antarnlentosi! Abierta, la sesión bajo la presi-

dencia del señor Alcalde. don Ra-
CORDOBA

•Núm. 2.741
o 'de los acuerdos adeptado5
a Comisión Permanente del
!d. Ayuntamiento de esta Ca

en las sesiones celebradas
la misma durante el rneS' de
del año 1949.

MES DE. JUNIO
Sesión del día 1

cta la sesión bajo la presi-
'del señor Alcalde don Ra-
linas Anchelerga, se adopta-
s siguientes áeuerdos:

por don Bartolomé Santos Caba-
['Ob un expediente de obras 	 llero.Inda 	 .

P°1> don Rafael García 	 Expedir nueva licencia a donro. 	 i 	 José Rui4 Quesada para construir

;bar el' borrador del acta de.
Tior. respectiva al día 25 de

día proponiendo . quxi se lleve a cabe
la -redacción del Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo_ de la Guardia Mu-
nicipal' y designar la Comisión
que ha de llevarlo a cabo.

Que se abone a la Sociedad de
partl:cipes de las aguas .que fueren

! del Cabildo Eclesiástico de-
l bei, la cantidad que interesa. .por el
' primer plazo del, dividendo ordina-
1 rio 'del presente ario por las quince

y dos octavos de paja de gua pro-
. piedad de la Corporación Muni-
cipal.

Aprobar .1a," tercera certificación
expedida per ei señor Ingeniero
Municipal acreditativa de las uni-
dades de obra ejecutadas . p oì don

, José Domínguez Benítez, contratis-
ta de las de alcantarillado del pri-
mer tramo del 'Callejón de los To-
ros, hasta su cruce con Polifemo y • oficina.

	

calle Poliférno y que se abone a ci- 	 Quedar. enterada de una carta

	

lado contratista la-cantidad que 	 que dirige al señor Alcalde el se-
dieta certificación representa. . - 'ñor Director Gerente del "Banco de

Acceder a lo interesado por do- , Crédito Local de España acusarle

	

ña Dólares Mata Cañete ,conside- 	 recibo de la certificación diliglen-

	

! rondo el vehículo que posee como 	 dada que se le remitió .trariscri7
carro-tartana y eximiéndole del hiendo el acuerdo de esta Çorpora-

Arbitriel sobre carruajes. de Lujo.. 	 Ción de. solicitar la • reposición - de

	

Aprobar el expediente relativo 	 un Crédito de Tesorería.

	

a Oras de contrucción( de acerado 	 Quedar enterada de un oficio del

de. la -casa número 33 de la. calle señor Delegado del -Instituto Nacio-

i Arroyo de San 'Lorenzo, solicitada pal de Estadistica comunicandoenta-

Aprobar- un decreto det la Alcal-
dia en virtud del cual se accede a
lo solicitado por ,don. José Haear
Luna, concediendo la baja de' su
hijo don Luis Hacar Ibáñez en el
vigente Padrón de Habitantes.

Reinitir a la Agencia 'Ejecutiva
para su cobro por vía de apremio
las relaciones de multas impuestas
por la' Alcaldía durante Os meses
de enero y febrero del corriente
die que no han sido satisfechas
per los interesados _dentro . del pe-
riodo voluntario.

Aprobar la relación . de jornales y
materiales invertidos en: las distin-
tas obras y servicios que se ejecu-
tan por el sistema de administra-
ción y la de facturas favorablemen-
te informadas per 1 las Cemisiones
respectivas.

unei casa de nueva planta en el só-
lar número 38 de la calle Alfon-
so VII.
1 Conceder a doña Elisa Toril
Ruiz en arrendamiento una jaula
para almacenar útiles en el . Merca-
do Central de Abastos.

tAutorizar a cuatro solicitantes
para, la apertura y traspaso de los
establecimientos que indican.

Otorgar al carpintero municipal
don Rafael Muñoz Romero los be-
neficios de la Ley de protección a
familias --numerosas en orden al
Impuesto de Utilidades.

Incluir en el vigente Padrón de
Habitantes, juntamente con sus fa-
Millares, a once solicitantes.

Datj de baja en referido docu-
mento público a tres vecinos y fa-
milias 'que trasladan sus residen-

	

Aprobar los expedientes ., declara- 	 cías a Alameda, Antequera y Hos-

	

dos de urgencia al comienzo de la 	 pitalet de Llobregat.
Sesión, relativos a proyecto de cons- Aprobar tres cuentas rendidas.

por el Recaudador Municipal res-
pectivas a diferentes Arbitrios mu-
nicipales. 	 •

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de adminis-
tración y las; de cuentas y facturas
favorablemente intormadas por las
Cerr(isiones respectivas.

Aprobar tina moción, declarada
de urgencia al comienzo de la se-
sión, sobre las aguas de la Sierra.

Sesión del día 13 •

Abierta la sesión bajo la presi-
dencia del señor Alcalde don Ra-
fael Salinas Anchelerga, se adop-

fael Salinas Anchelerga; se adop-
taron los siguientes acuerdos.:

Aprobar el borrador del acta de taron los siguientes acuerdos:
la anterior, respectiva al día 1 de 	 • Aprobar el borrador del actai de. 	.

la anterior, respectiva al día 6 de

Aprobar un decreto de la Alcaldía

Salud, donde recibirá. reinhumación una sepultura 'del Cementerio de

OS corrientes. .
Aprobar Un decreto de- la Alcal-

día por el que se dispensa de los
derechos de traslado! hasta el Ce- 	 en Virtud del cual se concede in-
rnenterio de Nuestra Señora da la

Aprobar una moción de la Alcal-
granados, fallecido el dia I.° de
júnio , en el -Hospital militar . de la
plaza. 	 •

Aceptar la propuesta del señor
AlCaide Juez .instructor. del Expe-
diente seguido a un Recaudador
del Cuerpe del Resguardo de Al.--
bi•trios por falta cometida de agre

-sión a un Inspector , del citado
Cuerpo.

Aprobar una moción de la Alea! -

da proponiendo la provisión en
propiedad de la plaza de Adminis-
trador del Mercado Ceral
Abastos. 	 .

Aceptar la prepuesta del señor Al-
calde en el expediente administra- -
tivo seguido a un Oficial ,Pri-mero
del Cuerpo de Funcionarios muni-
cipales' por dejar incumplidas Ali-
gaciones ineludibles al frente del
Negociado de - Su cargo y por las
faltas' reiteradas de asistencia a', la

haber Sido aprobada la docum
ción correspondiente a la rectifi-
cación patironal verificada en 31
de DieleMbre de 1948.

•-los corrientes.

humación , temporal y 'gratuita en

definitiva, de los restos mortales • San Rafael al cadáver del seldado
de don Antonio( Urbano Valeriano, • del iegimiento de Infantería Les
Teniente de Infantería fallecido en Palína.s. número 29, Manuel Luque

t de Servicio

Aprobar la segunda certificación
expedida por el -señor Ingeniero-
Municipal acreditativa de la.s uni-
dades de obra ejecutadas Por el
contratista de las de pavimentación
de la calle Toledo y que se abon 8
a citado centralista la cantidai
que representa.

Aceptar la propuesta del Letrado
Asesor de .1a Corporación sobre
queésta se aparte del recurso con-
tencioso -administrativo formaliza-
do contra la decisión adoptada pot
el Tribunal económico-adminis-
trativo präviiicial en ' orden a la
aplicación de la Ley dd 17 de iu-
li,o de 1947 sobre mejoras en la do-
tación de los Médicos, Practicantes,
y Matrona 'de Asistencia *Pública

Domiciliaria. 	 '
Que se devuelva, de acuerdo con

los favorables informes emitidos, a
don "Franciscd Fuibérriz de- Torre
Lara la cantidad que interesa por

'diferencia entre los derechos que
'abonó para instalación de -un apa-
rato auto-choque en la Feria de
Ntr. Sra. de la Salud y los que co-
rresponden por ser menor la súper
ficie.

Acceder a lo interesado per don
Manuel Varo Bujala,nce, don José
Matas Blay, don Manuel -López Ji-
ménez y 'don José Manuel RaraoS
García Peña, empresarios de los ei-
nes. de verano «Florida», «Cervan-
tes), «Goya» y «Zarco), «Estadio
Cinema» y «Ordóñez», respectiva-
mente, sobre satisfacer en régimen
de concierto el pago de los impues-
tos que gravan la propaganda de
dichos espectáculos. •

Que se devitelva a doña Rita Ba-
llesteros López, viuda de Velilla, la
fianza que tiene depositada en la
Caja Municipal para responder de
la instalación del alumbrado ek-
traordin.rio en la pasada Feria de
Ntra. Sra. de la. 'Salud.

Que *se devuelva también a don
Prancisco Segado Ruano el depósi-
to provisional constituido en lit t a-
ja municipäl para, optar- a l r . su-
basta para la instalación del citado
alumbrado.

! Autorizar a 7 solicitantes para la
apertura y traspaso de los estable-
cimientos que 'indican.

Autorizar a don Víctor Bonilla
Serrano para instalar un anuncio
lnininoso en la casa número 25 de
la calle Claudio Marcelo.

Aprolar 2 expedientes de obras
en otros -tantos edificios de . la Ca-
pital.

Acceder a lo interesado por -don
Tomiás Blanco García sobre que Se
le concedan en arrendamiento, 5
jaulas del Mercado Central de Abas-
tos para el . almacenamiento de úti-
les de su negocio.

COnceder o, don Manuel Trillo
González el arrendamiento de 40

metros lineales de los sótanos del
citado Mercado para almacenar úti-
les de su negocio como asentador
de frutas.

Conceder el carnet para las ser- .
vicioi5 de la Beneficencia municipal
et 13 solicitantes.

Aceptar la propuesta de la Comi-
sión del Ramo sobre anulación ,del
citado carnet a .15 beneficiarios.

Conceder a tres solicitantes, una
faja ortopédica. a uno de . ellos y
unas gafas a los dos -restantes que
les serán facilitadas por la Farma,
cia municipal. 	 -

Conceder el alta en el vigente
Paren de Habitantes . a 25 solid-'

tantes juntamente con sus familiac
y la baja en referido documento pú-
blico a don Pedro Lombardia. Díaz
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!que traslada su residencia a Ma-
drid.

Aprobar la distribución de Fon-
dos que por capítulos y artículos
del Presupuesto municipal de Gas-
tos presenta el señor Interventor de
la Corporación para satisfacer las
obligaciones presupuestaria dura u-.

te el mes de junio.
Aprobar la relación de jornales y

materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecu-
tan por el sistema de administración
y las de cuentas y facturas -favora-
blemente informadas por las Comi-
siones respectivas.

Acceder a lo interesado por el se-
fior Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villaviciosa sobre que el
EXCMO. Ayuntamiento de esta ca-
pital contribuya con la surnie. de 100

- pesetas, cantidad que por igual r,a
ha solicitado de todos los Ayunta-
mientos de la provincia, a la adqui -
ciclón de las insignias de la Cruz de
la Orden del Mérito Militar que ha
sido concedida al Teniente Coronel
Jefe de la Comandancia de la Guar-
dia Civil de Córdoba, don Angel
Fernández Montes de Oca.

Que se dirijan oficios de felicita-
ción al Excmo. señor Gobernador
Militar de la Plaza y provincia; al
Teniente Coronel señor Azofra y al
Director y Profesores de la Ronda-
lla del Parque y Talleres de Auto-
movilismo por el triunfo' obtenido
en el Concurso Internacional de
canci one a y danzas populares.

Sesión del día 20

Abierta la sesión bajo la presi-
dencia del señor Alcalde don Rafael
Salinas Anchelerga, se adoptaron la
iatfientes acuerdos:
'-Aprobar el borrador del acta de

La anterior respectiva al día 13 de
los corrientes.

Aobar un decreto de la Alcaldía
prorrogando hasta el día 30 de los
corrientes el plazo para que los con-
tribuyentes puedan satisfacer en
período voluntario las cuotas de di-
versos Derechos y Arbitrios muni-
cipales.
• Aprobar Otro decreto de la Alcal-
día disponiendo la inhumación terliz
poral y gratuita en una sepultura
del Cementerio de San Rafael del
cadáver del soldado del Regimiento
de Infantería de Lepanto número 2
Manuel Herrera Ignacio fallecido en
el Hospital Militar el día 14 del ac-
tual.

,Aprobar Ios presupuestos relati-
vos a la confección de 40 guerreras
blancas con destino a los Guardias;
de Circulación; para dotar de unifor-
mes completos de verano a 16 guar-
dias de los jardiens públicos y 21 go-
rras para los jardineros; para con-
fección 15 uniformes completos
eon deätino al personal subalterno
'de la Casa de Socorro y Policlínica
municipar; arreglo de los muebles de
.verano del Salón Capitular; adqui-
sición de botellines con destino al
Instituto municipal Gota de Leche; y
para instalación de una nueva pila-
lavadero en la vivienda del Conser-
je del Cementerio de San Rafael.

Aprobar otro presupuesto para
realización de obras en el colector
de la calle Polifemo. 	 -

Aprobar seis propuestas de los
señores Letrados Consistoriales en
orden a que la Corporación.munici-
pal se persone en otros tantos re-
cursos promovidos por don Pedro
de Toro y de la Prada, don' Manuel
García Capilla, don Alfredo Are
García, doña Adelaida y doña Ana
Navas del Salto, don Rafael Pastor

Gómez y *Sociedad de Utensilios y
productos esmaltados.

Acceder a lo interesado por los
funcionarios Administrativos de la
Corporación don Antonio Caballero
Guadix y don Rafael Rodríguez Sán-
chez solicitando' que se les estime
el tiempo que permanecieron sepa-
rados de sus destinos a los efectos

. de la consolidación de quinquenios.
I y por consiguiente de antigüedad

a fines de jubilación y derechos pa-
sivos.

Autorizar a doña Isabel Vizcaíno
Gómez, ! propietaria de la Empresa
de Auto-transportes de viajeros San
Rafael, para establecer una línea
adyacente a la de la Electromecáni-
ca de la que es /concesionaria.

Aprobar 9 expedientes de obras
en distintos edificios de la capital.

Incidir en el vigente Padrón de
Habitantes, juntamente con sus fa-
miliares, a- 4 solicitantes.

Dar de baja en referido documen-
to público a dos vecinos que tras-
ladan sus residencias.

Conceder el carnet para los ser-
vicios de la Beneficencia municipal

•a 13 solicitantes y anular el suso-
dicho carnet, de acuerdo con la
propuesta de la Comisión del Ramo,
a 9 beneficiarios,

Facilitar por medio de la Farma-
cia municipal, el aparato ortopédi-
co y las gafas que solicitan 5 veci-
nos inscritos en', el Padrón de la
Beneficencia.

Aprobar la cuenta de caudales que
presenta el señor Depositario de los
Fondos municipales respectiva al
primer trimestre del corriente año.

Aprobar-la relación . de jornales y
materiales invertidos en las distin-.
tas obras Y servicios que se ejecutan
por el - sistema de administración y
las de cuentas y facturas favorable-
mente informadas por las Comisio-
nes respectivas.

Aprobar una Moción del señor,
Teniente de Alcalde don Manuel
Velase() García, declarada de urgen-
cia al principio de la sesión, sobre
que se solicite de la Jefatura de In-
dustria de esta provincia que efec-
túe una revisión más frecuente en
la parte mecánica de los autobuses
del servicio de transportes de via-
jeros.

Aceptar la propuesta de la Comi-
sión del Ramo en el expediente, tam-
bién declarado de urgencia relativo

la instalación de baños públicos
en la isla del Guadalquivir durante
la temporada de verano.

(Que se curse comunicación a la
Jefatura de Obraa_ Públicas de la
provinäa solicitando la ampliación
de los andenes laterales de la ca-
rretera del Brillante.

Sesión del día 27

-Abierta la sesión bajó la presi-
dencia del señor Alcalde don Ra-
fael Salinas Anchelerga, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior,. respectiva al día 20 de
los corrientes.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
proponiendo la inhumación tempo-
ra y grattea en una sepultura del
Cementerio de San Rafael del ca-
dáver del recluta del Regimiento de
Infanterio de Granada, Francisco
Marchante Medina, fallecido en el
Hospital Militar de la plaza el día
20 de los corrientes.

Aprobar otro deCreto del señor
Alcalde prorrogandd hasta el día
4A del mes de julio el plazo para que
los contribuyentes puedan satisfacer
en período voluntario las cuotas

por diferentes Arbitrios y Derechos
municipales.

Aprobar una moción de la Comi-
' Sión de Arbitrios proponiendo de-
terminados acuerdos para el cobro
de las Contribuciones Especiales
que proceda imponer sobre obras
o servicioe.

Aprobar igualmente otra moción
del señor Presidente de la Comisión
municipal de Fomento proponiendo
la construcción de almacenes y
atarazanas municipales en los te-
rrenos que el Excmo. Ayuntamiento
posee en el Campo de Madre de
Dios.

Prestar su aprobación a los plie-
gos de condiciones técnicas y eco-
nómico-administrativas para la ad-
quisición y colocación en el Fielato
de la Victoria de una báscula para
peso de carros, camiones, etc., has-
ta 30.000 kilos.

Quedar enterada del oficio del
Teniente Coronel Segundo Jefe de
la Caja de Recluta número 19 par-
ticipando la satisfacción de dicha
Junta por el celo e interés demos-
trado en las operaciones realizadas
en el alistamiento del reemplazo ac-
tual y revisión del de 1946 por el
personal que ha intervenido en di-
chos trabajos, y que se dé traslado

• de su contenido al señor Presiden-
te y Miembros de la Comisión de
Quintas y al susodicho personal.

Conceder al Auxiliar _del Cuerpo
Administrativo de funcionarios se-
ñorita Matilde Bustos Sousa, el mes
de licencia que interesa.

Aprobar 2 presupuestos relati-
vos a la adquisición de calzado con
destino a los Guardias municipales
y a la adquisición de losetas de as-
falto camprimido para -el servicio
de reparación de pavimentos y ca-
las.

Aprobar un presupuesto parcial
de pavimentación de la calle José
María Herrero y que se ejecute por
el sistema de pública subasta.

! Aceptar la propuesta de la Comi-
sión de Arbilrios en el reparto pro-
visional formulado para el cobro
de Las contribuciones Especiales por
las obras de pavimentación de la
antedicha calle.

. Aprobar de manera definitiva el
proyecto de alineación y rasante de
la calle Toledo.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a fila de primera clase el
mozo Rafael Serrano del Pino co-
rrespondiente al reemplazo de 1949.

Que se devuelva a doña Francis-
ca Perabad „Alpuente las cuotas in-
debidamente satisfechas por el con-
cepto de consumo de carnes en el
extrarradio.

Que se devuelva a doña Socorro
González Quero la fianza deposita-
da por la misma para responder de
la ocupación de un puesto en el
Mercado Central . de Abastos en el
que ha cesado sin contraer respon-
sabilidad alguna.

Autorizar a dod Andrés Mora
García para instalar un taller de
imprenta y un-motor, necesario pa-
ra dicha industria, en1 la casa nú-
mero 1 de la Cuesta de Luján.

Aprobar 4 expedientes de obras
en distintos edificios de la capital.

(lúe se solicite . que el Excelentísi-
mo Ayuntamiento tenga represen-
tación así cómo sus técnicos en la
Subcomisión de la Comisión *Pro-
vincial de Monumentos históricos. y
artísticos de Córdoba.

Autorizar a 14 solicitantes para
la apertura y traspaso de los esta-
blecimientos que indican.

Aprobar la relación de jornales y
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